
 

 
 

 
 

ANEXO No 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Ciudad y fecha _______________________ 
 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP 
Bogotá, D.C. 
 
 
REF: Proceso de Convocatoria Abierta No. 49 de 2022 
 
Apreciados Señores: 
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi 
firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], 
presento propuesta para el Proceso de Contratación por CONVOCATORIA ABIERTA N° 49 DE 2022 y hago 
las siguientes manifestaciones: 
 
1. Que la vigencia de la propuesta es por el término de 3 meses contados desde la fecha de cierre del 

proceso y el valor de la misma está contenido en el Anexo – PROPUESTA ECONÓMICA. 
2. Que contamos con la capacidad suficiente para ejecutar el objeto, las obligaciones y las especificaciones 

del proceso de selección, y cumplimos con todas las especificaciones y requisitos establecidos en el 
análisis preliminar y en el anexo técnico.  

3. Que no nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para licitar 
o contratar consagradas en las disposiciones contenidas en la Constitución Política, en los artículos 8º y 
9° de la Ley 80 de 1993 y el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, Artículos 1,2, 3 y 4 de la Ley 1474 de 
2011 y demás disposiciones legales vigentes sobre la materia.  

4. Que conozco y acepto en su totalidad los documentos del proceso, tuve la oportunidad de solicitar 
aclaraciones y modificaciones a los mismos, y recibí del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz 
PA-FCP respuesta oportuna a cada una de las solicitudes.  

5. Que la información dada en los documentos y anexos incluidos en esta propuesta me (nos) compromete(n) 
y garantizan la veracidad de las informaciones y datos de la propuesta y han sido expedidos por las 
personas autorizadas para el efecto.  

6. Que no nos encontramos en causal de disolución o liquidación a la fecha de cierre del presente proceso 
de selección.  

7. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la propuesta en nombre del proponente y estoy autorizado 
para suscribir el contrato si el proponente resulta seleccionado del Proceso de Convocatoria Abierta de la 
referencia.  

8. Que todos los documentos requeridos en el proceso están adjuntos a la presente comunicación y han sido 
elaboradas de acuerdo con los Documentos del Proceso y hacen parte integral de la propuesta.  

9. Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal:_____________, según 
las siguientes normas: _______________  

10. Que el régimen tributario al cual pertenecemos es ___________________.  
11. Manifiesto que SI ___ NO ___ soy responsable del IVA.  



 

 
 
12. Que el proponente (ni los miembros que lo integran si fuere el caso) no está(n) reportado(s) en el Boletín 

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.  
13. Que el proponente no se encuentra reportados en el SIRI de la Procuraduría General de la Nación con 

sanción que implique inhabilidad vigente.  
14. Que cuento con el equipo de trabajo requerido para la ejecución del contrato, desde el inicio, durante la 

ejecución y hasta su culminación.  
15. Que los valores ofertados en la propuesta económica se mantendrán durante la ejecución del contrato.  
16. Que acepto irrevocablemente la forma de pago del Contrato establecida en los documentos del proceso.  
17. Que la propuesta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, 

impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la propuesta, 
suscripción y ejecución del contrato y que, en consecuencia, de resultar seleccionado no presentaré 
reclamos con ocasión del pago de tales gastos.  

18. Que, en caso de ser aceptada la propuesta, suscribiré el contrato en la fecha y plazo solicitado por parte 
del P.A. FCP. 

19. Que, en caso de ser aceptada la propuesta, me obligo a presentar la garantía de cumplimiento prevista 
en los documentos del proceso. 

20. Esta propuesta, es de carácter obligatorio para nosotros y autorizamos expresamente al PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP a verificar toda la información incluida en ella.   

21. Manifestamos expresamente bajo la gravedad de juramento que los activos y recursos de nuestro 
patrimonio y que se emplearán para el desarrollo del contrato provienen de actividades lícitas.  

22. Adjuntamos a esta comunicación, los documentos que acreditan el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes para participar en el proceso de contratación, según se exige en la convocatoria.  

23. Que expresamente autorizo(amos) al PA-FCP a efectuar cualquier notificación, tanto en virtud del presente 
proceso de selección, como en las actuaciones, trámites y/o procesos que llegare a adelantar, tanto en la 
etapa precontractual, contractual, de ejecución del contrato y liquidación, en la dirección de correo 
electrónico que registro en la presente carta de presentación.  

24. Que la propuesta que presento cumple con la totalidad de los requisitos y especificaciones técnicas del 
proceso de la referencia.  

25. Adjunto la garantía de seriedad de la Oferta la cual cumple con lo establecido en los Documentos del 
Proceso. 

26. Que con la firma de la presente carta y bajo la gravedad de juramento, manifiesto que los contratos 
aportados para acreditar la experiencia exigida no han sido objeto de imposición de multa y/o sanción 
alguna, conforme lo requiere el Análisis Preliminar de la Convocatoria. 

 
Atentamente:    
  
  
  
______________________________  
FIRMA  
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:  
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:  
NIT:  
DOCUMENTO DE IDENTIDAD:  
CIUDAD:  
DIRECCIÓN:  
TELÉFONO:  
CORREO ELECTRÓNICO: 
  



 

 
 

ANEXO No. 2 
DOCUMENTO CONSORCIAL 

 
 
Entre los suscritos a saber:_____________________, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con 
cédula de ciudadanía No________, expedida en____________, quien obra en nombre propio o en 
representación legal de_______________________(Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad), legalmente constituida, con domicilio principal en_________________, con NIT No____________, y 
debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en 
este evento allegar el documento respectivo), y______________ mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía No__________, expedida en___________, quien obra en nombre propio 
o en representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad.)________________, 
legalmente constituida, con domicilio principal en_____________, con NIT No__________, y debidamente 
facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en este evento 
allegar el documento respectivo), manifestamos que mediante el presente documento hemos acordado integrar 
un CONSORCIO cuya integración, conformación y reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas:   
PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de un CONSORCIO entre, 
__________________ y________________________________, con el propósito presentar en forma conjunta 
propuesta, para el proceso CONVOCATORIA ABIERTA No. xxx DE 2022 abierta por el Patrimonio Autónomo 
Fondo Colombia en Paz PA-FCP cuyo objeto es: [indicar el objeto del proceso al cual se presenta]”. En 
consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo del proceso de selección y 
del contrato afectan a todos los integrantes que la conforman.   
SEGUNDA. NOMBRE Y DOMICILIO. - El CONSORCIO se denominará _________, y su domicilio será la 
ciudad de_____, con dirección en_______, oficina, _____________, FAX__________, Teléfono 
____________.   
TERCERA: REPRESENTANTE DEL CONSORCIO: Se designa como Representante del presente 
CONSORCIO al Señor(a) _________________, identificado(a) con cédula de ciudadanía No____________, 
de____________ domiciliado (a) en______, cargo este que se entiende aceptado con la firma del presente 
documento y quien está ampliamente facultado (a) para contratar, comprometer, negociar y representar al 
CONSORCIO. Igualmente se nombra como suplente del representante del CONSORCIO al Señor 
(a)________________, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. _______ de ______domiciliado (a) 
en________, quien cuenta con las mismas facultades del representante principal.   
 CUARTA: CESIÓN. - No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes del 
CONSORCIO, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa del 
Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP, quien se reserva la facultad de aprobar dicha cesión.   
QUINTA: DURACIÓN. - La duración del presente CONSORCIO en caso de salir favorecido con la selección 
será igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más y en todo caso, hasta la liquidación del 
respectivo contrato.  
En todo caso EL CONSORCIO durará todo el término necesario para liquidar el contrato y atender las garantías 
prestadas.   
SEXTA: Se hace constar además que quienes suscribimos este documento, disponemos de atribuciones 
suficientes para representar a nuestras firmas y para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos 
del presente acuerdo, sino también para la ejecución y celebración de todos los actos y contratos que se deriven 
tanto del consorcio, como del proceso de selección y del contrato que de él se derive.    
SÉPTIMA: PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN. Los miembros del consorcio tienen la siguiente participación:   
 

INTEGRANTES  %  

  



 

 
 

  

 
NOTA: El documento podrá contener las demás CLÁUSULAS OPCIONALES: que los asociados consideren 
pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la ley 80/93 o incluyan limitaciones o exclusiones 
de los Consorciados. Aspectos Financieros, Arbitramento, Reglas básicas que regulan la relaciones entre los 
integrantes del CONSORCIO, Etc.  
 
 En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los _________días 
del mes___________ del año_____________.  
 

Acepto 
  

 Acepto  

_______________________________  
Nombre Representante Legal 
CC  
NIT:  
Dirección:  
Teléfono:  

 _______________________________  
Nombre Representante Legal Suplente 
CC  
NIT:  
Dirección:  

Teléfono: 
  



 

 
 

ANEXO No. 3 
DOCUMENTO UNIÓN TEMPORAL 

 
Entre los suscritos a saber:_____________________, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con 
cédula de ciudadanía No________, expedida en____________, quien obra en nombre propio o en 
representación legal de_____________________(Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad),legalmente constituida, con domicilio principal en_________________, con NIT No____________, 
y debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, 
en este evento allegar el documento respectivo) , y______________ mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía No__________, expedida en___________, quien obra en nombre 
propio o en representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad.)________________, legalmente constituida, con domicilio principal en_____________, con NIT 
No__________, y debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo 
correspondiente, en este evento allegar el documento respectivo), manifestamos que mediante el presente 
documento hemos acordado integrar una UNIÓN TEMPORAL cuya integración, conformación y 
reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas:  
PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de una UNIÓN TEMPORAL entre, 
__________________ y________________________, con el propósito presentar en forma conjunta 
propuesta, para la convocatoria arriba mencionada ABIERTA No. xxx DE 2022 abierta por el Patrimonio 
Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP cuyo objeto es: [indicar el objeto del proceso al cual se presenta] 
Nuestra responsabilidad será solidaria, mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las obligaciones 
derivadas de la propuesta y el contrato, en consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se 
presenten en desarrollo del proceso de selección y del contrato afectan a todos los integrantes que la 
conforman.  
SEGUNDA.  NOMBRE Y DOMICILIO. - La UNIÓN TEMPORAL se denominará ______, y su domicilio será la 
ciudad de ____________, con dirección en_______________, oficina, ______________, FAX__________, 
Teléfono ____________.  
TERCERA: TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE ACUERDO CON LA LEY.- La 
participación de cada una de las partes que conforman el cien por ciento (100%), de la UNIÓN TEMPORAL 
no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del Patrimonio Autónomo de Fondo Colombia en Paz 
y  para efectos de la aplicación de las sanciones por incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
propuesta y del contrato, convenimos que los términos y extensión de nuestra participación en la ejecución 
del contrato es la siguiente:  

 

INTEGRANTES % LABOR A DESARROLLAR EN LA PROPUESTA 

      

      

 
CUARTA: OBLIGACIONES Y SANCIONES. Los miembros de la UNIÓN TEMPORAL responderán 
solidariamente en cada uno de los compromisos que esta celebre con el Patrimonio Autónomo Fondo 
Colombia en Paz. Las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 
contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la 
Unión Temporal, (numeral 2, del artículo 7º de la Ley 80 de 1993).  
QUINTA: DURACIÓN. - La duración de la UNIÓN TEMPORAL en caso de salir favorecida con la selección 
será igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más y en todo caso, hasta la liquidación del 
respectivo contrato. 



 

 
 
SEXTA: CESIÓN. - No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes de la 
UNIÓN TEMPORAL, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa 
por el Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz, quien se reserva la facultad de aprobar dicha cesión.  
SÉPTIMA: Se hace constar además que quienes suscribimos este documento, disponemos de atribuciones 
suficientes para representar a nuestras firmas y para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos 
del presente acuerdo, sino también para la ejecución y celebración de todos los actos y contratos que se 
deriven tanto de la unión temporal, como del proceso de selección y del contrato que de él se derive.  
OCTAVA: REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIÓN TEMPORAL.- La Unión Temporal designa como 
Representante Legal de ésta, al señor(a)___________________, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 
número_______ de_____ domiciliado (a) en _________, cargo este que se entiende aceptado con la firma 
del presente documento y quien está autorizado(a) para contratar, comprometer, negociar y representar a la 
UNIÓN TEMPORAL,  igualmente se nombra como suplente del Representante Legal al señor(a)_________, 
con cédula de ciudadanía número ________de________ , domiciliado (a) en ______________ quien cuenta 
con las mismas facultades del representante principal.  
NOVENA: CLAUSULAS OPCIONALES: El documento podrá contener las cláusulas opcionales que los 
asociados consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la Ley 80/93.  
 
Para constancia y aprobación, el presente documento se firma en la ciudad de __________a los______días 
del mes de______ de 2022, por quienes intervinieron: 
 

Acepto   Acepto 

_______________________________  
Nombre  
CC  
Representante Legal                    
NIT:  
Dirección:        
Teléfono:  

 _______________________________  
Nombre  
CC  
Representante Legal                  
NIT:  
Dirección:        
Teléfono:  

 
 

  



 

 
 

 
 
 

ANEXO No. 4 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE 

APORTES PARAFISCALES – PERSONAS NATURALES 
 
 
 
Yo _______________________________ identificado (a) con C.C ________ de _______, de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2008, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, y con 
sujeción a las sanciones que para tal efecto establece el Código Penal en su artículo 442, que he efectuado el 
pago por concepto mis aportes y el de mis empleados (En caso de tener empleados a cargo) a los sistemas de 
salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis (6) meses.  
 
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE 
MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE 
PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN.  
 
 
 
 
 
Dada en ______ D.C. a los ( ) __________ del mes de __________ de 2022 
 
 
 
 
 
 
Firma  
Nombre 
C.C. 
  



 

 
 
 
 

ANEXO No.5 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES 

– PERSONAS JURÍDICAS 
 
 
 
En mi condición de Representante Legal o Revisor Fiscal (si lo requiere)1, de (Razón social de la compañía), 
identificada con Nit ________, debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________ me permito 
certificar o auditar (En caso del Revisor Fiscal) que de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía se ha efectuado el pago por concepto de los 
aportes correspondientes a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación 
familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante 
los últimos seis (6) meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002.   
  
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE 
MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE 
PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN.   
  
EN CASO DE NO REQUERIRSE DE REVISOR FISCAL, ESTE ANEXO DEBERÁ DILIGENCIARSE Y 
SUSCRIBIRSE POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA.   
  

 
 
  
Dada en ______ D.C. a los ( ) __________ del mes de __________ de 2022 
  
  
 
FIRMA_________________________________________________________   
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA  
(REPRESENTANTE LEGAL Y/O REVISOR FISCAL)   
C.C:  
TARJETA PROFESIONAL   

(Para el Revisor Fiscal) ___________________________________   
 
 
  

 
 



 

 
 
 

ANEXO No. 6 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
Bogotá, __________ 
 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP 
Ciudad  
 
REF: Proceso de Convocatoria Abierta No. _____ de 2022 
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi 
firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], 
manifiesto que: 
 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y del PA-FCP para fortalecer la transparencia y la rendición 
de cuentas de la administración pública. 

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del preste Proceso de 
Contratación. 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 
retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o 
a través de sus empleados, contratistas o tercero. 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o 
efecto la colusión en el preste Proceso de Contratación. 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el presente Proceso de Contratación soliciten 
los organismos de control de la República de Colombia. 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 
Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por 
nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. 
 
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos incorporados en el 
presente documento, se firma el mismo en la ciudad de ____________, a los _____________ (fecha en letras 
y números).  
 
Firma Representante Legal 
Nombre 
C.C. 
 
Firma Representante Legal Integrante No. 1 (Aplica para proponentes plurales) 
Nombre 
C.C. 
 
Firma Representante Legal Integrante No. 2 (Aplica para proponentes plurales) 
Nombre 
C.C. 
  



 

 
 
 

ANEXO No. 7 
POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES – LEY 1581 DE 2012 

 
 
El suscrito _________________, con C.C.___________, en mi condición de Representante Legal de la 
Empresa ______________ en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y demás normas 
relacionadas, certifico que cumplo con las disposiciones tendientes a la protección de datos personales, y para 
el efecto, cuento con una política de protección de datos personales y tratamiento de la información. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Nombre o Razón Social del Proponente: ________________ 
NIT.: _______________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
C. C. Nº ______________________ de _________________ 
FIRMA: _______________________ 
NOMBRE DE QUIEN FIRMA 
 
 
 
 
Nombre o Razón Social del Integrante No. 1 
NIT.: _______________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
C. C. Nº ______________________ de _________________ 
FIRMA: _______________________ 
NOMBRE DE QUIEN FIRMA 
 
 
 
 
Nombre o Razón Social del Integrante No. 2 
NIT.: _______________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
C. C. Nº ______________________ de _________________ 
FIRMA: _______________________ 
NOMBRE DE QUIEN FIRMA 
 























































ANEXO No. 11 FORMATO DE CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA 
PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS HABILITANTES 

 
Oferente: _________________________________ 
 
Resumen de cuentas de Estados Financieros y Estado de Resultados necesarios para verificar los requisitos 
habilitantes de capacidad financiera. 
 

CUENTA 

OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

Oferente (Valor en 
pesos colombianos) 

Integrante No. 1 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Integrante No. 2 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Integrante No. 3 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Activo Corriente         

Activo Total         

Pasivo Corriente         

Pasivo Total         

Patrimonio         

Utilidad Operacional         

Gastos de Intereses         

 
(SI EL OFERENTE ES PLURAL Y TIENE MÁS DE TRES INTEGRANTES DEBE INSERTAR LAS COLUMNAS 
ADICIONALES EN LA TABLA ANTERIOR) 

 

CAPACIDAD FINANCIERA 

INDICADOR OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

índice de Liquidez     

Nivel de Endeudamiento     

Capital de Trabajo     

Razón de Cobertura de Intereses     

 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

INDICADOR OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

Rentabilidad del Activo     

Rentabilidad del Patrimonio     

 
NOTA 1: Adjunto al presente certificado se encuentra los estados financieros auditados a corte 31 de 
diciembre del 2021, con sus notas. Declaramos bajo la gravedad del juramento, comprometiendo nuestra 
responsabilidad personal y la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos que la 
información consignada en los estados financieros y en el presente formato es cierta. 
 
(EL PRESENTE ANEXO DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, CONTADOR 
PÚBLICO Y REVISOR FISCAL. EN CASO DE TRATARSE DE PROPONENTE PLURAL DEBE ESTAR 
FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, CONTADOR PÚBLICO Y REVISOR FISCAL DE CADA UNO 
DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN EL CONSORCIO Y/O UNIÓN TEMPORAL) 
 
 
 
 
Firma Representante Legal   Firma Contador    Firma Revisor Fiscal  
Nombre:     Nombre:    Nombre:  



 

  

 
 

ESTUDIO DE MERCADO Y DE SECTOR PARA LA ADQUISICIÓN Y ENTREGA DE DOTACIÓN PARA EL 
FORTALECIMIENTO COMUNITARIO EN EL MARCO DE LOS COMPONENTES DE RECONCILIACIÓN Y 

DESARROLLO SOCIAL. 
 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del Patrimonio Autónomo Fondo 
Colombia en Paz PA-FCP, requiere contratar el servicio que tiene por objeto la “Adquisición y entrega de dotación para el 
fortalecimiento comunitario en el marco de los componentes de Reconciliación y Desarrollo Social.”. 
 
En el presente estudio de mercado y sector se evalúan las distintas variables implícitas en la necesidad del servicio a 
contratar; en primer lugar se considera el comportamiento de la economía colombiana analizando los principales 
indicadores macroeconómicos caracterizando el sector e identificando el comportamiento de las empresas que prestan el 
servicio requerido con el fin de identificar la oferta y la demanda, luego, se determina el presupuesto conforme a la 
estructura de costos, y finalmente, se definen los criterios mínimos de indicadores financieros habilitantes. 
 

1. Alcance 
 
La Agencia de Renovación del Territorio ART pretende implementar las iniciativas construidas participativamente en los 
Planes de Acción para la Transformación Regional - PATR, en el marco de los PDET, es así, que el contratista estará a 
cargo de la adquisición y entrega de dotación para el fortalecimiento comunitario en el marco de los componentes de 
Reconciliación y Desarrollo Social, que tienen como finalidad dotar las diferentes infraestructuras para mejorar la 
pertinencia y calidad educativa, fortalecer los espacios de recreación y formación deportiva y fortalecer los espacios de 
ejercicio de la democracia. 
 
Estas dotaciones ayudarán a fortalecer la presencia del Estado en aquellas regiones donde por diversas circunstancias 
históricas han sido generadoras de violencia y han deteriorado las condiciones de seguridad y de progreso social. 
 
Se pretende ejecutar un total de 45 proyectos de dotación, localizados en 12 Subregiones PDET, los cuales fueron 
distribuidos en tres grupos, como se describe a continuación: 
 

 GRUPO 1: 4 proyectos de dotación localizados en 4 Subregiones PDET 
 GRUPO 2: 40 proyectos de dotación, localizados en 12 Subregiones PDET 
 GRUPO 3: 1 proyecto de dotación localizado en 1 Subregión PDET 

 
2. ECONOMÍA COLOMBIANA  

 
2.1. Producto Interno Bruto PIB 

El análisis del PIB como indicador macroeconómico, determina el valor del mercado de todos los bienes y servicios finales 
de producción disponibles dentro del país en un periodo determinado, este indicador visto desde el enfoque de la 
producción, es posible desagregarlo por ramas de actividades económicas para analizar sus desempeños y aportes 
individuales al crecimiento económico general del país.  

Según el Boletín Técnico del producto interno bruto PIB emitido por el Departamento Nacional de Estadística – DANE, en 
el primer trimestre de 2022, el Producto Interno Bruto, en su serie original, crece 8,5% respecto al mismo periodo de 2021.  
Respecto a la actividad económica que nos ocupa en el presente estudio de mercado se encuentra el comercio al por 
mayor y al por menor con un crecimiento del 15,3%, lo cual contribuye en 3 puntos porcentuales a la variación anual, este 
aporte la establece como una de las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado. 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 12



 

  

Tabla N°1 Valor agregado por actividad económica 

 
                        Fuente: DANE 

 
La clasificación general del valor agregado se encuentra definida por comercio al por mayor y al por menor, transporte y 
almacenamiento y alojamiento y servicios de comida, respecto al detalle de esta clasificación, la contribución del trimestre 
inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario indica que esta dinámica se explica 
principalmente por el crecimiento del 7.4% del comercio al por mayor y al por menor. 
 

Tabla N°2 Comercio al por mayor y al por menor 

 
             Fuente: DANE 

 
2.2. Índice Precios al Consumidor IPC 

El IPC es un indicador que permite medir la variación porcentual promedio de los precios al por menor entre dos períodos 
de tiempo de un conjunto de bienes y servicios que los hogares adquieren para su consumo, es decir la canasta básica y 
con esto finalmente determinar la inflación; para el mes de abril del año 2022 la economía colombiana presento un 
incremento en el IPC de 5.66 puntos porcentuales respecto a la variación del total anual nacional, lo cual representa un 
incremento del 9.23% conforme al valor indicado el año anterior. Para el mes de abril la variación mensual del IPC fue del 
1.25% 
 

Tabla N°3 IPC variación mensual - anual 

 
                    Fuente: DANE  

 
 



 

  

Ahora bien, analizando los cambios que presenta las principales subclases las cuales guardan una estrecha relación con 
el objeto a contratar, respecto a bienes y servicios diversos se evidencia una contribución de 0.05 puntos porcentuales. 
 

Tabla N°4 IPC Variación y contribución mensual según divisiones de gasto

 
              Fuente: DANE 

 
2.3. Comercio Minorista 

En marzo de 2022, las ventas del comercio minorista aumentaron 12,0% frente a las registradas en el mismo mes de 2021; 
16 líneas de mercancía registraron variaciones positivas en sus ventas reales, mientras que 3 líneas de mercancía 
registraron variaciones negativas. Dentro de la mayor contribución positiva a la variación anual se presentó en las líneas 
que guardan relación con el presente proceso: equipo de informática y telecomunicaciones para uso personal o doméstico, 
electrodomésticos y muebles para el hogar, equipos y aparatos de sonido y video, aportando en conjunto 7,9 puntos 
porcentuales a la variación total del comercio minorista; mientras que las líneas con mayor contribución negativa fueron 
productos para el aseo del hogar y alimentos restando en conjunto 0,6 puntos porcentuales. 
 

Tabla N°5 Variación porcentual y contribución de las ventas reales del comercio minorista según grupos de mercancías 

 
            Fuente: DANE 



 

  

 
De acuerdo con la Encuesta Mensual de Comercio EMC para marzo del 2022, el personal ocupado creció 2,2% en relación 
con el mismo mes del año anterior 2021; en comparación los resultados de marzo de 2022 con los de marzo de 2019 se 
evidencia un incremento de 28,2% en las ventas del comercio minorista y con relación al personal ocupado una caída de 
1,6%, lo anterior, para entender las cifras sin el efecto producido a causa de la emergencia sanitaria del año 2020. 

 
Grafica N°1 Variación anual, año corrido y doce meses de las ventas reales y el personal ocupado Total nacional 

 
Fuente: DANE 
 

2.3 Subsector Logística 
El puntaje general del Índice de Desempeño Logístico del Banco Mundial, refleja las percepciones de la logística de un 
país en función de la eficiencia del proceso de despacho de aduanas, la calidad de la infraestructura relacionada con el 
comercio y el transporte, la facilidad de organizar envíos a precios competitivos, la calidad de los servicios de logística, la 
capacidad de rastrear envíos y la frecuencia con la cual los envíos llegan al destinatario dentro del tiempo programado, es 
decir, permite a los países comparar su desempeño logístico, así como identificar los principales retos en su logística 
internacional, tendencias globales y oportunidades de mejora para maximizar la eficiencia de las cadenas de suministro, 
al igual que su desempeño en el comercio internacional. 

 
En el caso de Colombia, este índice muestra que el desempeño logístico en el país ha tenido una tendencia positiva, al 
ascender del puesto 94 con un puntaje de 2,61 en 2016 al puesto 58 con un puntaje de 2,94 en 2018, clasificación dada 
entre 160 países. En el componente de aduana pasó de un puntaje de 2,21 a 2,61; y en el de trazabilidad, de un puntaje 
de 2,55 en 2016 subió a 3,08 en 2018. La mejora significativa ha sido resultado del trabajo colaborativo entre entidades 
del sector público y el sector privado en materia de facilitación del comercio y mejora de la infraestructura de transporte 
del país, entiéndase que el índice varía de 1 a 5, donde 5 representa un mejor rendimiento y 1 el menor. 

 
Gráfico N°2 Evolución del índice de desempeño logístico 

 



 

  

                Fuente: Mintransporte 
 
 

3. IDENTIFICACION DEL SECTOR 
 
En virtud a la clasificación de productos y servicios sobre las transacciones realizadas entre el mercado y el gobierno 
establecida en la Guía de las Naciones Unidas-UNSPSC, la cual es utilizada como una metodología uniforme de 
codificación, con el fin de identificar el sector que satisface la necesidad planteada de acuerdo con el objeto a contratar, 
se valida el criterio del grupo que corresponde a los servicios; el segmento pertenece a la gestión, servicios profesionales 
de empresa y servicios administrativos, después se clasifica la familia en comercialización y distribución, la cual determina 
la clase que corresponde a distribución; para este caso, conforme con la necesidad de contratación y de acuerdo con la 
clasificación de análisis de la oferta de Colombia Compra Eficiente ofrecida en su herramienta tecnológica de la plataforma 
de análisis de la oferta y la demanda, se evidencia una variación en la clasificación de bienes y servicios del código 
UNSPSC que permite identificar actividades relacionadas y acordes con el proceso: 
 

 Código UNSPSC 80141702. Clase: Servicios de distribución mayorista.  
 Código UNSPSC 80141703. Clase: Servicios de distribución minorista. 
 Código UNSPSC 80141706. Clase: Servicios de intermediación de productos. 

 
 Código UNSPSC 80141623. Clase: Servicios de comercialización. 
 Código UNSPSC 80141628. Clase: Servicios de distribuidores por comisión. 

 
Por lo anterior, conforme al proceso descrito en la clasificación, el análisis del sector se desarrolla en torno a la prestación 
de servicios, por lo que establece que las actividades ejecutadas en este ámbito son las empresas enfocadas a las 
actividades que versen primordialmente en comercialización, distribución, suministro y dotación. 
 

4. MARCO REGULATORIO 
 
El sector se rige por varios requisitos legales, sin embargo, las normas aplicables específicas dependen de los aspectos 
del proyecto. A continuación, se relacionan algunos de los requisitos legales: 
 

 Decreto No. 410 27 de marzo de 1971 Por el cual se expide el Código de Comercio. 
 DECRETO 624 DE 1989 Por el cual se expide el Estatuto Tributario de los Impuestos Administrados por la 

Dirección General de Impuestos Nacionales. 
 Ley 67 de 1979 Por la cual se dictan las normas generales a las que deberá sujetarse el Presidente de la 

República, para fomentar las exportaciones a través de las Sociedades de Comercialización internacional, y se 
dictan otras disposiciones para el fomento del comercio exterior. 

 Ley 7 de 1991 Normas generales sobre comercio exterior, se crea el Ministerio de Comercio Exterior, 
composición y funciones del Consejo Superior de Comercio Exterior, se crean el Banco de Comercio Exterior y 
el Fondo de Modernización Económica. 

 Ley 48 de 1983 Ley Marco de Comercio Exterior. Creo el Certificado de Reembolso Tributario CERT. 
 Ley 155 de 1959 Por la cual se dictan algunas disposiciones sobre prácticas comerciales restrictivas. 
 Ley 172 de 1994 Aprueba el Tratado de Libre Comercio entre los Gobiernos de Estados Unidos Mexicanos, la 

República de Colombia y la República de Venezuela, suscrito en Cartagena de Indias el 13 de junio de 1994. 
 Ley 1000 de 2005 Por el cual se aprueba el Acuerdo de Complementación Económica número 59 suscrito entre 

los Gobiernos de la República Argentina, de la República Federativa del Brasil, de la República del Paraguay y 
de la República Oriental del Uruguay, Estados Partes del Mercosur y los Gobiernos de la República de Colombia, 
de la República del Ecuador y de la República Bolivariana de Venezuela, Países Miembros de la Comunidad 
Andina. 

 LEY 590 DE 2000 Reglamentada por el Decreto Nacional 2473 de 2010 Por la cual se dictan disposiciones para 
promover el desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresa. 

 Ley 1340 de 2009 Por medio de la cual se dictan normas en materia de protección de la competencia. 
 Ley 1429 de 2010 Por la cual se expide la ley de formalización y generación de empleo. 

 



 

  

4.1. ENTIDAD DE CONTROL Y VIGILANCIA 
Los comerciantes se regirán por las disposiciones de la ley comercial, en este sentido la actividad mercantil, tendrá la 
misma autoridad que la ley comercial, las cuestiones comerciales que no puedan regularse conforme a la regla anterior, 
se aplicarán las disposiciones de la legislación civil, de todas formas, teniendo en cuenta la normativa anterior, la entidad 
competente de vigilancia y control en primera instancia es la Superintendencia de industria y Comercio SIC. 
 

4.2. GREMIOS Y ASOCIACIONES 
 

 Federación Nacional de Comercio FENALCO. 
 Asociación Colombiana de Medianas y Pequeñas Industrias ACOPI. 
 Asociación Nacional de Comercio Exterior ANALDEX. 
 Asociación Nacional de Empresarios de Colombia ANDI. 
 Federación Colombiana de Agentes Logísticos en Comercio Internacional FITAC. 

 
 

5. ANALISIS DE OFERTA Y DEMANDA 
 

5.1. Análisis de la Demanda 
Para la identificar la demanda, se consultaron procesos históricos cuyo objeto se asemeja al presente proceso de 
contratación, teniendo como fuente de información, la plataforma de contratación pública SECOP1. 

 
Tabla N°6 Procesos Históricos - Demanda SECOP 

NO. DEL PROCESO CONTRATANTE OBJETO 

MC 034-2022 
ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MELGAR 

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE MENAJE Y EQUIPO PARA LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE 

MELGAR-TOLIMA Y SUS CORRESPONDIENTES SEDES 

CV14-2019 
RFI - MOBILIARIO ESCOLAR Y 

MENAJE 2022 

ESTUDIO DE MERCADO, PARA CUANTIFICAR EL VALOR DE LOS 
INSUMOS Y SERVICIOS PARA LA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO 
ESCOLAR Y MENAJE PARA LAS SEDES EDUCATIVAS OFICIALES 

DE MPIO MEDELLÍN 
SOCIEDAD DE 

ACTIVOS 
ESPECIALES SAS 

SI-CFV-006-2022 
(PRESENTACIÓN DE OFERTA) 

ADQUISICIÓN Y ENTREGA DE MOBILIARIO SOCIAL COMUNITARIO 
(PRESENTACIÓN DE OFERTA) 

SASI-027-
CENACCONVENIOS-

2022 

CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE ESPECIALIZADA 

CENAC CONVENIOS 
MOBILIARIO, RECREACION Y DEPORTE 

SAMCSI-001-2022 MUNICIPIO DE DAGUA 
ADQUISICION DE VEHICULO AMBULANCIA DE TRANSPORTE 

ASISTENCIAL PARA DOTACION DE ORGANISMO DE SOCORRO, 
BOMBEROS DE BORRERO AYERBE DEL MUNICIPIO DE DAGUA 

 
5.2. Identificación de la Oferta 

 
Para identificar la oferta de empresas que conforme a su naturaleza y objeto social pueden prestar el servicio requerido, 
el Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, verificó en el Sistema Integrado de Información Societaria - SIIS de la Súper 
Intendencia de Sociedades2, procesos anteriores identificados en la plataforma del sistema electrónico de Colombia 
Compre Eficiente3, convocatorias anteriores del Consorcio FCP4 y validación en plataformas tecnológicas. 

 
Tabla N°7 Muestra de Empresas    

EMPRESA CORREO 

DISTRIBUCION ES DACAR  DISDACAR@HOTMAIL.COM 

PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA CELMAX 
LTDA 

CELMAXLTDA@YAHOO.COM 
H.AVELLANEDA@CELMAX 

 
1 SECOP, disponible en internet https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  
2 SuperSociedades, disponible en internet: https://siis.ia.supersociedades.gov.co/  
3 Colombia Copra Eficiente, disponible en internet: 
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMTQzNDJjODktYjEwYy00YWI5LThlZmQtNzhkZmEzNjdhYzQxIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZ
SIsImMiOjR9&pageName=ReportSection 
4 Fiduprevisora FCP, disponible en internet: https://www.fiduprevisora.com.co/fondo-colombia-en-paz/  



 

  

EMPRESA CORREO 

GRUPO EMPRESARIAL 
MADEX S.A.S. 

MADEXCOL1@YAHOO.COM  
LICITACIONES@GRUPOMA 

URANIA LTDA 
URANTIA_COL@YAHOO.COM - 

TIENDA@URANIASAS.CO 

ELITE DEPORTIVA SAS DMINISTRATIVA@ELITEDEPORTIVA.COM  

K-HUA GESTION INTEGRAL 
GERENCIA@KHUAGPC.COML 
COMERCIAL@KHUAGPC.COM 

COMPGENIOSSSAS JCLEDESMANGULO@YAHOO.COM 

GRUPO EMPRESARIAL MADEX SAS MADEXCOL1@GMAIL.COM 

MOVIENTREGAS SAS MOVIENTREGASS@HOTMAIL.COM 

FUNDACIÓN INTERNACIONAL DE PEDAGOGÍA 
CONCEPTUAL ALBERTO MERANI 

LICITACIONES@ALBERTOMERANI.ORG  

URBANO EXPRESS LOGISTICA Y MERCADEO 
SAS 

LICITACIONES@URBANEXPRESSLM.COM 

COMERCIALIZADORA GAPAL S.A.S FACTURA@GAPAL.COM.CO 

UM&DES SUMINISTROS Y DOTACIONES SUMDES2006@YAHOO.COM 

FUNDACIONCAMINEMOS JUNTOS FCJ FCJUNTOS@FUNDACIONCAMINEMOSJUNTOSF  

SUPPLIER CENTER S.A.S SUPPLIERCENTERSAS@GMAIL.COM 

ESTRATÉGICA COMUNICACIONES SAS JCONTRERAS@ESTRATEGICACO.COM  

ASOCIACIÓN DE AMIGOS DE LAS BIBLIOTECAS, 
LA CULTURA Y EDUCACIÓN BIBLOAMIGOS 

DIRADMINISTRATIVO@BIBLOAMIGOS.ORG 

INVERSIONES DINASTIA E.U INVERDINASTIA@YAHOO.COM 

ARANGO AGUIRRE Y CIA LTDA ARANGOAGUIRRE@HOTMAIL.COM 

CIMA & SIMA LTDA CIMAYSIMA@CIMAYSIMA.COM 

LAGOBO DISTRIBUCIONES S.A.S. LGB S.A.S. CONTADOR@LAGOBO.COM.CO 

GRUPO MANSION SAS CONTABILIDAD@GRUPOMANSION.COM 

CIFUENTES ROA LTDA CONTABILIDAD@TANGODISCOS.COM.CO 

ALMACEN EL DESCUENTO Y COMPAÑIA S A S ALMACENELDESCUENTO@HOTMAIL.COM 

COMERCIAL ELECTROMUEBLES Y CIA LTDA HROLON@ELECTROMUEBLESARAUCA.COM 

BOTERO LOSADA S.A CONTABILIDAD@BLCOLOMBIA.COM 

DISTRIBUIDORA CRECIUNION LTDA ROSALBASANTOS2@YAHOO.COM 

LUXOR S.A.S. LUXORMD@HOTMAIL.COM 

FRIO Y CALOR S.A CONTADORFRIOYCALOR@GRUPOWONDER.COM 

DINORTE S.A. CREDINORTE001@HOTMAIL.COM 

CASA MAGNA SA MTGONZALEZ@CASA-MAGNA.COM 

INVERSIONES JALBOR S.A.S CONTABILIDAD1@FULLHOGAR.COM.CO 

COMPAÑIA EMPRESARIAL DEL HUILA LTDA MARCASYMARCAS.COM@HOTMAIL.COM 

DELCO S.A.S. CONTADORFRIOYCALOR@GRUPOWONDER.COM 

ALMACENES SERGO LTDA SERGO522@YAHOO.ES 

SUPERCREDISUR LTDA SUPER.CREDISUR@OUTLOOK.COM 

C.I. FIRE & MARKETING LTDA CONTABILIDAD@FIRE-MARKETING.CO 

APPLIANCE CENTER LTDA. CONTABILIDADGE85@TELMEX.NET.CO 

INVERSIONES ELECTROASES LTDA CONTABILIDAD@ELECTROASES.COM 



 

  

EMPRESA CORREO 

CRISTALERIA LA REINA SAS CRISTALERIALAREINASAS@HOTMAIL.COM 

MESAS Y SILLA S.A.S OFICINA@MESASYSILLASLTDA.COM 

CARLOS TRIANA Y CIA LTDA GERENCIA@CARLOSTRIANAYCIA.COM 

ELECTRO 4 LIMITADA ELECTROCUATRO@HOTMAIL.COM 

INVERSIONES ARENAS SERRANO SAS GMARTINEZ@ARSE.COM.CO 

DISNAR PRADA & CIA LTDA DISNAR.PRADA@HOTMAIL.COM 

ALMACEN BC SAS ALMACENBCSA@YAHOO.ES 

ELECTROMODERNO LTDA JJAILOME@HOTMAIL.COM 

COLVENTAS S.A. CONTACOLVENTAS@COLVENTAS.COM.CO 

DISTRIBUIDORA COLOMBIA G.C. S.A.S. CONTABILIDAD@LUMA.COM.CO 

INVERSIONES MPA LTDA INVERSIONESMPALTDA@YAHOO.ES 

ORGANIZACION WILSON S A S OWCONTABILIDAD@GMAIL.COM 

ELECTROFERIA DE LA CARRERA 13 SAS ELECTROFERIADELACRA13LTDA@HOTMAIL.COM 

CARCO-SEVE S.A.S. PIEDADVICTORIAG@ALMACENCARCO.COM 

CMT ELECTRODOMESTICOS SAS GCTABORDA@MULTIGANGASLTDA.COM 

B.P. SURTICREDITOS SAS BPCONTABILIDAD@ALMACENESSURTICREDITOS.COM 

FUTUROFFICE DEL TOLIMA SAS OFICINALACREPERIA@HOTMAIL.COM 

NBR CREDITOS BOTERO SAS NBRCREDITOSBOTEROSAS@HOTMAIL.COM 

AIRES MODERNOS SAS AIRESMODERNOSCALI@HOTMAIL.COM 

BOMBOX SAS CONTABILIDAD@ZIENTTE.COM 

MULTINTEGRAL SAS GLORIAAMPARO1127@HOTMAIL.COM 

ELECTRODOMESTICOS DE CREDITOS VELILLA 
SAS 

GERENCIA.ELECTROVELI@GMAIL.COM 

UNIBUILES S.A. MIGUELBUILES11@UNE.NET.CO 

COMPAÑIA ASESORA E INVERSIONES J.A. S.A.S. COAINJA.SAS@HOTMAIL.COM 

IBG GLOBAL S.A.S AUDITORIA@IBG.COM.CO 

JL Y RB SAS CONTADOR@ELECTROMILLONARIA.CO 

NOVEDADES E INVERSIONES KATA S.A.S NOVEDADESKATA@GMAIL.COM 

LE CREUSET COLOMBIA S A S IMPUESTOS@MCAAUDITING.CO 

ORGANIZACION RINCON BERMUDEZ S.A.S GERENTE@ELECTROMUNDO.COM.CO 

EGLO COLOMBIA ILUMINACION SASEGLO 
COLOMBIA ILUMINACION SAS 

PIEDAD.MANTILLA@EGLO.COM.CO 

ALMACENES FULLER SAS FULLER262@HOTMAIL.COM 

ALFA AM INFO@ALFAAM.COM 

INDUSTRIAS AXIAL INFO@INDUSTRIASAXIAL.COM 

CARROCERIAS EL SOL ELSOL@CARROCERIASELSOL.COM 

G&C MEDICAL INFO@GYCMEDICALS.COM 

SICVE SA INFO@SICVE.COM 

AMDERCOL SAS AMDECOLSAS@HOTMAIL.COM 

 
 
 
 



 

  

6. ESTUDIO DE MERCADO  
 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del PATRIMONIO AUTONOMO 
FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP, con el fin de adelantar el respectivo estudio de mercado correspondiente a cada 
grupo, solicitó cotización a las empresas relacionadas en la tabla anterior, se verificaron los acuerdos marco de precios 
vigentes y se validaron los precios de las diferentes empresas que distribuyen los bienes relacionados.  
 

6.1.1. Metodología Estimación Presupuesto 
 
Con base en la anterior información y con el fin de establecer el valor del presupuesto correspondiente a cada grupo 
definido, se aplica la siguiente metodología: 
 

 Desagregación de bienes: Identificación de cada uno de los productos a suministrar para así poder analizar de 
manera precisa el valor de cada uno de los ítems requeridos. 
 

 Homologación de ítems: Se identificó en las diferentes fuentes de información, los bienes equivalentes al ítem 
del formato de solicitud, para analizar los distintos costos del mercado. 
 

 Cálculo de valores de correlación entre los diferentes costos asociados a cada ítem: Teniendo los distintos 
valores por cada ítem, se aplicaron funciones de estadística descriptiva para obtener valores de interés conforme 
al análisis de los datos; entre los mecanismos de medida de tendencia central se encuentran la media, media 
acotada, mediana, y desviación estándar; con la desviación estándar y la media seleccionada se calcula el 
coeficiente de variación para identificar el grado de variabilidad de los datos.  

 
6.1.2. Presupuesto Estimado 

 
En virtud de lo expuesto, el presupuesto del Grupo I será hasta por la suma de TRES MIL SESENTA Y TRES MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS MONEDA C/TE ($3.063.732.610), el Grupo II será 
hasta por la suma de DOS MIL SIETE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA  
PESOS MONEDA C/TE ($2.007.428.880) y el Grupo III será hasta por la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
MILLONES SETENTA Y UN MIL SETESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS MONEDA C/TE ($385.071.757) 
 
Por lo anterior, el valor del presupuesto total para los tres grupos se establece por la suma de CINCO MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
Y SIETE PESOS MONEDA C/TE ($5.456.233.247), valor que incluye IVA, cualquier clase de impuesto, tasa o 
contribuciones, que se cause o se llegare a causar, al igual que todos los costos directos e indirectos, costos de transporte 
y cualquier otro que se ocasione. 
 

PRESUPUESTO 
Grupo 1 $3.063.732.610 

Grupo 2 $2.007.428.880 

Grupo 3 $385.071.757 

Total $5.456.233.247 
 
 

7. INDICADORES FINANCIEROS  
 

Para determinar el criterio mínimo requerido de indicadores financieros habilitantes con vigencia 2021 y guardando relación 
con la naturaleza, valor y objeto del proceso a contratar, se evalúa el comportamiento empresarial y el desempeño de la 
actividad financiera del sector objeto, para esto, se toma como fuente de información la base de datos del Sistema 
Integrado de Información Societaria - SIIS de la Superintendencia de Sociedades. 
 
Para determinar el sector enmarcado para la contratación conforme a lo expuesto en el capítulo Identificación del Sector, 
se clasificaron las siguientes actividades relacionadas con el código CIIU adoptada para Colombia: 



 

  

 
Tabla N°8 Selección actividades Estructura CIIU 4AC 

División Descripción 

SECCIÓN G COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR 

4741 
Comercio al por menor de computadores, equipos periféricos, 
programas de informática y equipos de telecomunicaciones en 

establecimientos especializados 

4742 
Comercio al por menor de equipos y aparatos de sonido y de video, en 

establecimientos especializados 

4754 
Comercio al por menor de electrodomésticos y gasodomésticos, 

muebles y equipos de iluminación en establecimientos especializados 

4755 
Comercio al por menor de artículos y utensilios de uso doméstico en 

establecimientos especializados 

4762 
Comercio al por menor de artículos deportivos, en establecimientos 

especializados 

4769 
Comercio al por menor de otros artículos culturales y de entretenimiento 

n.c.p. en establecimientos especializados 

 
Acorde con el estudio de los indicadores reportados por las actividades relacionadas y con el fin de tener dentro del proceso 
niveles financieros óptimos y saludables de los posibles oferentes guardando el principio de pluralidad, se establecen como 
requisitos habilitantes los siguientes indicadores financieros: 
 

7.1. Índice de Liquidez: 
 

Activo Corriente / Pasivo Corriente, el cual determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus 
obligaciones de corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus 
obligaciones de corto plazo. 
 

7.2. El nivel de Endeudamiento: 
 

Pasivo Total / Activo Total, el cual determina el grado de endeudamiento en la estructura de financiación (pasivos y 
patrimonio) del proponente. A mayor índice de endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder 
cumplir con sus pasivos. 
 

7.3. Razón de Cobertura de Intereses: 
 
Utilidad Operacional / Gastos de Intereses, el cual refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones 
financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones 
financieras. 
 

7.4. Capital de Trabajo:  
 

Activo corriente - Pasivo corriente, Este indicador representa la liquidez operativa del proponente, es decir el remanente 
del proponente luego de liquidar sus activos corrientes (convertirlos en efectivo) y pagar el pasivo de corto plazo. Un capital 
de trabajo positivo contribuye con el desarrollo eficiente de la actividad económica del proponente. 
 

7.5. Rentabilidad sobre Patrimonio:  
 

Utilidad Operacional / Patrimonio, el cual determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la capacidad 
de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, 
mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente. 
 

7.6. Rentabilidad sobre Activos: 
 

Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determina la rentabilidad de los activos del proponente, es decir, la capacidad 
de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es 
la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente.  
 



 

  

Conforme lo anterior y teniendo en cuenta que a la fecha no se cuenta con la información oficial publicada para la vigencia 
2021, se toma como fuente de información la base de datos del Sistema Integrado de Información Societaria - SIIS de la 
Superintendencia de Sociedades, correspondiente a las vigencias 2018, 2019 y 2020, con el fin de conocer el 
comportamiento histórico, determinando así los indicadores financieros y de capacidad organizacional mínimos requeridos: 
 

INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 

INDICADORES FORMULA REQUISITO 

Liquidez (Activo Corriente / Pasivo Corriente) Mayor o Igual a 1,1 

Nivel de Endeudamiento (Total Pasivo/Total Activo) Menor o igual al 80% 

(*) Capital de Trabajo Grupo I (Activo Corriente - Pasivo Corriente) Mayor o igual $919.200.000 

(*) Capital de Trabajo Grupo II (Activo Corriente - Pasivo Corriente) Mayor o igual $602.300.000 

(*) Capital de Trabajo Grupo III (Activo Corriente - Pasivo Corriente) Mayor o igual $115.600.000 

Razón de Cobertura de Intereses Utilidad Operacional / Gastos de Intereses Mayor o igual 1 

 
 

INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

INDICADORES FORMULA REQUISITO 

Rentabilidad sobre Activo Utilidad Operacional / Activo Total Mayor o igual 1% 

Rentabilidad sobre Patrimonio Utilidad Operacional / Patrimonio Mayor o igual 1% 
 
* El capital de trabajo es agotable, lo que significa que si un proponente se presenta a más de un grupo debe contar con 
un Capital de Trabajo mayor o igual a la sumatoria del Capital de Trabajo definido para cada uno de los grupos presentados. 



 

 
ANEXO 13 - FORMATO  

 
EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE DEL PROPONENTE 

 
Oferente:______________________________________________ 
 
Grupo para el que presenta la propuesta: _____________________ 
 
El proponente deberá acreditar la experiencia a través de máximo CINCO (5) contratos, 
de suministro y/o compraventa de los bienes requeridos para este proceso 
EJECUTADOS Y TERMINADOS, antes de la fecha de cierre del proceso, conforme se 
indica en el apartado en la EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE de la Ficha de 
Solicitud de contratación: 
 
 

No.  Número 

del 

contrato 

Fecha 

de 

inicio 

Fecha de 

terminación 

Valor del contrato 

ejecutado expresado 

en SMMLV 

Contratista 

(singular o 

plural) 

Participación 

1       

2       

3       

4       

5       

 
 
 

 
 
 
 

____________________________________________ 
Nombre y firma del representante legal del proponente 

[Nombre del representante legal] 
[Cédula del representante legal del proponente] 
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DESCRIPCIÓN

1

G
en

er
al

Ex
te

rn
o

Ej
ec

uc
ió

n

Re
gu

la
to

rio Se presenta por la expedición de normas que impongan nuevos 
tributos, impuestos o cargas parafiscales, que pueden afectar el 

equilibrio económico del contrato.

Genera una carga adicional a las 
previstas, que puede afectar a 

cualquiera o a las dos partes del 
contrato.

2 2 4

R
ie

sg
o 

B
aj

o

CO
N

TR
AT

IS
T

A

Aplicación inmediata de las 
disposiciones legales y ajuste del 

contrato si se requiere.

1 1 2

R
ie

sg
o 

B
aj

o

N
o

PA
 - 

FC
P 

Al
 in

ic
ia

r e
l 

co
nt

ra
to

Al
 fi

na
liz

ar
 e

l 
co

nt
ra

to Permanente consulta y 
aplicación de las normas 

vigentes
Permanente

2

Es
pe

cí
fic

o 

In
te

rn
o

Co
nt

ra
ta

ci
ón

O
pe

ra
ci

on
al

El proponente no cumple con los requisitos del contrato No se suscribe el contrato 2 3 5

R
ie

sg
o 

M
e

di
o

CO
N

TR
AT

IS
TA

Realizar un análisis adecuado de las 
requisitos que debe tener el 

contratista para suscribir el contrato

1 1 2

R
ie

sg
o 

B
aj

o

Si

PA
-F

CP
 

En
 la

 e
ta

pa
 d

e 
se

le
cc

ió
n 

y 
co

nt
ra

ta
ci

ón

Al
 m

om
en

to
 

de
 s

us
cr

ib
ir 

y 
le

ga
liz

ar
 e

l 
co

nt
ra

to

Revisión documental 
Cada vez que se 

requiera.

3

G
en

er
al

Ex
te

rn
o

Co
nt

ra
ta

ci
ón

O
pe

ra
ci

on
al

El contratista se abstiene de firmar el contrato en el plazo 
establecido.

Retraso en el inicio de la ejecución 
del contrato.

1 1 2

R
ie

sg
o 

B
aj

o

CO
N

TR
AT

IS
TA Adoptar mecanismos para que el 

proponente seleccionado acuda a 
firmar el contrato – ejecutar la 

póliza de seriedad

1 1 2

R
ie

sg
o 

B
aj

o

Si

PA
-F

CP
 

U
na

 v
ez

 
ac

ep
ta

da
 la

 
of

er
ta

U
na

 v
ez

 
ve

nc
id

o 
el

 
pl

az
o 

pa
ra

 e
l 

pe
rf

ec
ci

on
am

i
en

to Verificación firma de 
contrato

Permanente

4

Es
pe

cí
fic

o 

Ex
te

rn
o

Ej
ec

uc
ió

n

O
pe

ra
ci

on
al

Incumplimiento en los tiempos de ejecución, debido a situaciones 
de alteración del orden público, delincuencia común, actividades 

proselitistas, huelgas o protestas.

Genera un retraso en la ejecución del 
contrato.

4 4 8

R
ie

sg
o 

E
xt

re
m

o

 A
RT

 Y
/O

 
CO

N
TR

AT
IS

TA
 -

Se estructuran planes de choque y 
contingencia que mitigue los 

posibles retrasos en la ejecución del 
contrato.

2 2 4

R
ie

sg
o 

B
aj

o

Si

CO
N

TR
AT

IS
TA

 

Al
 in

ic
ia

r e
l c

on
tr

at
o

Al
 fi

na
liz

ar
 e

l 
co

nt
ra

to

A través de la verificación 
del cumplimiento de las 

obligaciones 
contractuales y planes de 

choque

Permanente

5

Es
pe

cí
fic

o 

Ex
te

rn
o

Co
nt

ra
ta

c
ió

n

O
pe

ra
ci

o
na

l El contratista después de firmar el contrato   no allega las garantías 
exigidas, las allega defectuosamente o de manera extemporánea 

Imposibilita el inicio de la ejecución 
del contrato

3 3 6

R
ie

sg
o 

A
lto

CO
N

TR
AT

IS
TA

 Adoptar mecanismos para que el 
contratista allegue a tiempo y 

correctamente las pólizas

1 1 2

R
ie

sg
o 

B
aj

o

Si AR
T

U
na

 v
ez

 
su

sc
rit

o 
el

 
co

nt
ra

to

U
na

 v
ez

 
se

an
 

ap
ro

ba
da

s 
la

s 
pó

liz
as

 

Verificación aporte de 
pólizas

Diariamente hasta 
que sean aprobadas

6

Es
pe

cí
fic

o 

Ex
te

rn
o

Ej
ec

uc
ió

n

O
pe

ra
ci

on
al

Oposición o condicionamiento de la comunidad a la ejecución de los 
contrato

Demoras en la ejecución del contrato 
e incumplimiento del cronograma de 

ejecución.

3 3 6

R
ie

sg
o 

A
lto

AR
T 

– 
CO

N
TR

AT
I

ST
A Reuniones de socialización con la 

comunidad

2 2 4

R
ie

sg
o 

B
aj

o

Si

CO
N

TR
AT

I
ST

A

Al
 in

ic
ia

r e
l 

co
nt

ra
to

Al
 fi

na
liz

ar
 

el
 c

on
tr

at
o Realizando el 

seguimiento a la 
ejecución del contrato y 

propuestas de la 

Permanente

7

Es
pe

cí
fic

o 

Ex
te

rn
o

Ej
ec

uc
ió

n

O
pe

ra
ci

on
al

Se presenta cuando los elementos, mobiliario o equipos destinados 
a la dotación  sufren pérdida total o parcial por robos o accidentes 

durante el transporte.

Se afectan los tiempos de puesta en 
marcha de los espacios destinados a 

la dotación.

2 3 5

R
ie

sg
o 

M
ed

io

CO
N

TR
AT

IS
TA

El CONTRATISTA deberá estar 
presente en el momento de la 

entrega de los elementos y deberá 
presentar vigilancia permanente al 

uso de los bienes y recursos 
destinados.

3 2 5

R
ie

sg
o 

M
ed

io

Si

CO
N

TR
AT

IS
TA

 

Al
 in

ic
ia

r e
l c

on
tr

at
o

Al
 fi

na
liz

ar
 e

l c
on

tr
at

o

Monitoreo continúo de la 
normatividad aplicable al 
desarrollo de actividades

En la entrega 

8

Es
pe

cí
fic

o 

Ex
te

rn
o

Ej
ec

uc
ió

n

D
e 

la
 

na
tu

ra
le

za

Condiciones climáticas o ambientales extremas.
Posibles retrasos en la ejecución del 

contrato

3 2 5

R
ie

sg
o 

M
e

di
o

AR
T 

- 
CO

N
TR

AT
IS

TA
- 

Se estructuran planes de choque y 
contingencia que mitigue los 

posibles retrasos en la ejecución del 
contrato.

3 2 5

R
ie

sg
o 

M
e

di
o

Si

CO
N

TR
AT

IS
TA

 

Al
 in

ic
ia

r e
l 

co
nt

ra
to

Al
 fi

na
liz

ar
 e

l 
co

nt
ra

to Monitoreo continúo al 
desarrollo de las 

actividades
Permanente

9

Es
pe

cí
fic

o 

Ex
te

rn
o

Ej
ec

uc
ió

n

O
pe

ra
ci

o
na

l

Desabastecimiento de los elementos o equipos a suministrar o 
demoras en los procesos de importación, o fluctuaciones en el 

mercado que disparen los precios de los elementos

Indisponibilidad de los Elementos o 
incrementos en los precios.

3 2 5

R
ie

sg
o 

M
e

di
o

CO
N

TR
A

TI
ST

A El contratista debe contar con 
alternativas para la provisión de los 

elementos.

2 2 4

R
ie

sg
o 

B
aj

o

Si

 A
RT

 - 
CO

N
TR

A
TI

ST
A 

Al
 

m
om

en
t

o 
de

 
oc

ur
re

nc
i

a 
de

 lo
s 

re
tr

as
os

Al
 

fin
al

iz
ar

 
el

 
co

nt
ra

to Se debe realizar un 
seguimiento estricto a las 

programaciones 
Permanente

10

Es
pe

cí
fic

o 

Ex
te

rn
o

Ej
ec

uc
ió

n

O
pe

ra
ci

on
al

Suspensión o Ampliación del Plazo de Ejecución del Contrato. Demoras para satisfacer la necesidad 3 2 5

R
ie

sg
o 

M
ed

io

CO
N

TR
AT

IS
TA

 
-A

RT

Revisión de cambios y ajustar de 
condiciones del contrato si es 

necesario, Dejando claro que la 
Entidad no asumirá mayores costos.

2 3 5

R
ie

sg
o 

M
ed

io

Si AR
T-

CO
N

TR
AT

IS
TA

 

Al
 in

ic
ia

r e
l 

co
nt

ra
to

Al
 fi

na
liz

ar
 e

l 
co

nt
ra

to Monitoreo continuo a las 
condiciones de  ejecución 

del contrato
Permanente

11

G
en

er
al

Ex
te

rn
o 

Ej
ec

uc
ió

n

Ri
es

go
s d

e 
la

 
Sa

lu
d Cuarentena total en el país debido a la pandemia causada por el 

COVID 19
Imposibilidad de realizar entregas de 

elementos o insumos

3 2 5

R
ie

sg
o 

M
ed

io

CO
N

TR
AT

IS
TA

 -
AR

T

Revisar el contrato con el fin de 
hacer las modificaciones a que 

hubiera lugar

1 1 2

R
ie

sg
o 

B
aj

o

Si

AR
T 

- 
CO

N
TR

AT
IS

TA
 

In
m

ed
ia

to
, 

un
a 

ve
z s

e 
pr

es
en

te
 e

l 
ev

en
to

U
na

 v
ez

 se
 

re
al

ic
en

 lo
s 

aj
us

te
s 

ne
ce

sa
rio

s 

Seguimiento Permanente

12

G
en

er
al

Ex
te

rn
o

Ej
ec

uc
ió

n

Ri
es

go
s d

e 
la

 
Sa

lu
d

Disponibilidad de los Elementos de Protección Personal. Se refiere a 
la posibilidad de que el Contratista no disponga o suministre a sus 
colaboradores los Elementos de Protección Personal EPP y los de 

Riesgo Biológico.

Accidentes de trabajo y posible 
exposición a Riegos Biológicos

3 4 7

R
ie

sg
o 

A
lto

CO
N

TR
AT

IS
TA

 

El contratista deberá garantizar que 
sus colaboradores en las entregas 

cuenten con los elementos  o 
solicitar a la ARL que los suministre

2 3 5

R
ie

sg
o 

M
ed

io

Si

CO
N

TR
AT

IS
TA

 

Al
 in

ic
io

 d
e 

la
 

ej
ec

uc
ió

n 
de

l 
co

nt
ra

to

A 
la

 te
rm

in
ac

ió
n 

de
l c

on
tr

at
o

Vigilancia permanente de 
los cambios de salud de 

los colaboradores

Al momento de las 
entregas 

Probabilidad Impacto Valoración

Persona 
responsable 

por 
implementar el 

tratamiento

Fecha estimada 
en que se inicia 
el tratamiento

Fecha 
estimada en 

que se 
completa el 
tratamiento

Monitoreo y revisión

Probabilida
d

Impacto Valoración Categoría

ANEXO 15 -MATRIZ DE RIESGOS  - DOTACIONES 
Adquisición y entrega de dotación para el fortalecimiento comunitario en el marco de los componentes de Reconciliación y Desarrollo Social.

Categoría
¿A quién 

se le 
asigna?

Tratamiento/Controles a ser 
implementados

N° Clase Fuente Etapa Tipo
Consecuencia de la ocurrencia del 

evento(Qué puede pasar y cómo puede ocurrir)
¿Cómo se realiza el 

monitoreo?
Periodicidad 

¿Cuándo? 

Impacto después del tratamiento
¿Afecta la 

ejecución del 
contrato?


